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Visto, el Expediente No 001-2022621212 que
contíene el oficio No 250-2022-PGE-GRSM/PPR-WEFM de la procuraduría publica
Regional, la Nota de coordinación No 084-2022-GRSM-DRE-Do-oo-uE.3oo/uGA/ARp
delArea de Remuneraciones y Pensiones y los antecedentes adjuntos de reconocimiento
de Bonificación por el 30% de Preparación de Clases y Evaluaóión, más la Bonificación
Adicional por Desempeño de Cargo y Preparación de Documentos de Gestión
equivalente al5% a favor de oscAR DARío ulesíl MEZA, con DNI No 00g07161, en
un totalde dieciocho (18) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 2g044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educacién es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisteriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura ¡os
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad ! equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Uniáades de Gestión Educativa local
y convoca Ia participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, elartículo 1" inciso 1.1 de la Ley N" 27659
declaró al Estado Peruano en proceso de modernización para lograr r, ,ryoi eficiencia
a fin.de una mejor atención a la ciudadanÍa priorizando lós recursos del estado; en ese
sentido mediante ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR, el consejo Regional de
San Martín declaro en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional de
San Martín;

Que, mediante Decreto Regional N" OO3-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, ser implementa la Direcüón de operacíones
en la DirecciÓn Regional de Educación de San Martin y Oficinas de Operaciones en las
provincias que conforman esta región; por lo que, en eimarco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra Región, dentro
del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestióñ Educativa
Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina de
Operaciones la responsable de la Unidad Ejecutoá 

-y 
oer manejo áe los sistemas

administrativos;
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Por Ordenanza Regional No 0?3-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en elartículo primáro se resuelve "Aprobar
la niodificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N" 2gg0-2019-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 20 de junio de 2019, el jefe de ta Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, reconoce créditos
devengados en cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución N. 13 de
fecha 16 de enero del 201 7, confirmada mediante Resolución No 14 de fecha '16 de marzo
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de 2018, recaído en el expediente judicial N" 00745-2015-0-2201-JM-LA-O1 a favor de

don OSCAR DAR|O MES¡A MEZA, por concepto del 30% de Preparación de Clases y

Evaluación, más la Bonificación Adicional por Desempeño de Cargo y PreparaciÓn de

Documentos de Gestión equivalente al 5%, calculado sobre la base de su remuneración
total integra en aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8" inciso b) y el

lnforme Legal N' 524-2012-SERV¡R, por la suma de Sl 2,278.19 soles;

Que, mediante Resolución Directoral Regional

No 0339-2021-GRSM/DRE de fecha 25 de marz.o del 2021, la Dirección Regional de

Educación de San Martín, DECLARA LA NULIDAD de la Resolución Jefatural N'2990-
2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 20 de junio de 2019, que reconoce como

créditos devengados la suma de St 2,278.19 soles a favor de don OSCAR DARIO MESIA

MEZA, por concepto del 30% de PreparaciÓn de Clases y Evaluación, más la

Bonificación Adicional por Desempeño de Cargo y Preparación de Documentos de

Gestión equivalente alSo/o, calculado sobre la base de su remuneración total integra en

aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8'inciso b) y el lnforme Legal

N" 524-2012-SERVIR, en cumplimiento al mandato judicial contenido en la ResoluciÓn

Judicial N'20 de fecha 14 de noviembre de 2019 recaído en el expediente judicial N'
00745-2015-O-2201-JM-LA-OI; así mismo, AUTORIZA a la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martín, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente y que la

liquidación se realice dando cumplimento al Decimo Considerando de la Sentencia

contenido en la Resolución Judicial N" 20 de fecha 14 de noviembre de 2019, emitida por

el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba, considerando las asignación
y/o boñificaciones percibidas y que no fueron consideradas al calcular en la Resolución
Jefaturat N'2990-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 20 de junio de 2019, como
son: Ley N'25671, DS. N'081, DU 080, DU N'090, DS N" 019, DS N'021, DifPensi,

DU N'073, DU. N" 011, DS N'065;

Que, de acuerdo al lnforme Escalafonario N"

0326-2021 don OSCAR DARÍO MESíA MEZA inicio sus labores como profesor en

condición de nombrado, disponiendo el primer juzgado de Trabajo Transitorio de Ia

Provincia de Moyobamba el reintegro de su bonificación por concepto del 30% de

Preparación de Clases y Evaluación, más la Bonificación Adicional por Desempeño de

Cargo y Preparación de Documentos de Gestión equivalente al 5% del 21.05.1990 al

17.11.2004; por lo que se ha practicado la liquidación calculada sobre la base de su

remuneración total integra en aplicación del art. 48o de la Ley No 24029 Ley del

Profesorado;

Que, mediante Nota de Coordinación No 084-
2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO/UGA/ARP de fecha 26 de abril del 2022, el Área de

Remuneraciones y Pensiones, alcanza la Liquidación Judicial de Preparación de Clases
y Evaluación más la Bonificación Adicional por Desempeño de Cargo .y Preparación de
Documentos de Gestión equivalente al 5% del servidor OSCAR DARIO MESIA MEZA,
por lo que resulta pertinente expedir la presente resolución, reconociendo la suma de
vEtNTtTRES MtL TRESCTENTOS VETNT|UNO CON 771100 SOLES {Sl 23,321.771,
como se detalla a continuación:
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30% 22,2tt.27
5o/o 1, L 10.56

35%

De conformidad con las normas precitadas y lo
facultado por la RDR N" 0460-2022-cRSM/DRESM;

SE RESUELVE.

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER COMOcRÉDlToDEVENGADo,afavordeffiAMEzA.*ot'ut.t"
00807161, profesor cesante de esta jurisdicción, por concepto del 30% de preparación
de Clases y Evaluación, más la Bonificación Adicional por Desempeño de Cargo y
Preparación de Documentos de Gestión equivalente al 5o/o, calculado sobre la basá de
su remuneraciÓn total integra en aplicación del Decreto Supremo N'OS1-91-PCM, en
cumplimento a la Sentencia contenido en la Resolución Judicial N" 20 de fecha 14 de
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DECRETOS X Al'¡O II.EE PERIODO

Lic. &
meses

desc.

Cant
Meses

¡¡lvEt- ITOMBRADOS TAflIUB
s.F

&
s7R

5.F

&
czR

CF
&

c,zR

MONTO
30%

MONTO
5%

TOTAL 22,2t1.21 1,110.56

D.S. 261
NOV.91 - DrC 91 (2MESES) 2

OIRECTOR

NOMBRAOO

V.URB.4OH
10.35 0.52

D.S.021

ENE 92 -JUL 92 (7 ME5E5) 88.52 4.43

Ley 25671
AGO 92 - ABRTL 93 (9 MESES)

9 275.8! 13.79

D.5. 081
MAY93 - MAR 94 (11 MESES)

11 815.50 40.78

D.5.019
ABR 94 - sET 94 (6 ME5E5) 6 560.87 33.04

D.U.080
ocT.94 - JUL 95 (10 MESES) 10 1533.45

tey 26504
Ago 95 - oct 96 (15 MESES)

15 2408.67 r20.43
D.U.090
Nov.96 - jul 97 (09 MESES) 9 1792.37 89.62
D.U.073
Ago 97 - Mar 99 (20 MESES) 20 4915.09 245.75
D.U.011
Abr 99 - Ago 01 (29 MESES)

29 8759.45 437.97

D.S.105-0t
Set 0L - Abr 03 (20 MESES) 3

HASTA ET

17.77.2W
(oL 20530)

951.09 47.55

D.S.065,D.S. 097
May 03 - Abr 04 (12 MESES) 0.00 0.00
D.S.0s6

May 04 - jul 04 (03 MESES) 0.00 0.00
D.S.056
Ato 04 - abr 05 (09 MESEs) 0.00 0.00
D,S.050 ler tramo
May 05 - ato 05 (04 MESES) 0.00 0.00
D.S.050 2do tramo
5€t 05 - Abr 06 (08 MESES) 0.00 0.00
D.S. 081 ler tramo
May 06 - Ago 06 (04 MESES) 0.00 0.00
D.S. 081 2er tramo
Set 06 - 25 Nov-12
(7s MESES)

0.00 0.00

23,32L.77

7
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noviembre de 2019 emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba, como a continuaciÓn se indica:

ARTicULo SEGUNDo: ACLARAR, que para

su cumplimiento se remitirá copia de la presente resolución al Gobierno Regionalde San

Martín de acuerdo a lo señalado en la Ley N" 30137 Ley que Establece Criterios de
priorización para la Atención del Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa

juzgada' 
ART¡cuLo rERcERo: REM|TASE, a través

de Secretaria General, copia fedateada de la presente resoluciÓn al interesado y a la
procuraduría del Gobierno Regional de San Martín a fln de que ésta, informe al Juzgado

correspondiente, dando cuenta cle su cumplimiento.

ARTíGULO CUARTO: PUBLíQUESE, IA

presente Resolución en el portal institucional de la Dirección Regional de Educación San

Martin (www.dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuní, uese y Cúmplase;
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EXPEDIENTE

JUDIGIAL
APELLIOOS Y

NOIUBRES
PERIODOS IMPORTE

00745-2015-0-
2201-JM-LA-o1

Oscar DarÍo
Mesía Meza

21.05.1990 al 17.1 1.2004 s/ 23,321.77

30% 22,211.21
5o/o 1 ,1 10.56
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